
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENOENCIA

¡ll3bn: Erindar servbis de cal¡(hd con equ¡l¡brio ente el d€§aro¡lo huÍEm, econórnico, social, culturaly amb¡ental con serv¡dores publicos
altsmente compelilivG, aplicando ¡nnoúacióo corstante pata prútover el d€sanollo integral y sos'ten¡ble de bs habitaÍtes fortaleciendo la

idenídad comunihria a través de una gest¡ón inclusiva, eficiente, transparente y partcipativa, con respeto al rned¡o ambierfe

CoNTRATO N"5112O24

Entre la Municipalidad de Luque, dom¡c¡l¡ada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María
Aux¡liadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos
Echeverría Estigarribia, con Cédula de ldentidad N'2,¿184.515, en su carácter de tntendente
Municipal, El Secretar¡o General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien
concurre a efectos de refrendar la firma del primero; denom¡nada en adelante la

CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma PROVETEC S.R.L, dom¡c¡l¡ada en Carios c/
Lapacho 1917, República del Paraguay, representada en este acto por lvan Pérez Fernández,
con Cédula de ldentidad N" 3.625.202, denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas
en conjunto como "LAS PARTES" e, ind¡v¡dualmente, 'PARTE", acuerdan celebrar el presente

"CoNTRATO DE LMCN N" 38/2024 CON rD N3 4s5231 - CONSUTTORÍA - AUDTTORTA EXTERNA

- PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA DEt EJERCICIO FISCAI - 2023", el cual estará sujeto a las

siguientes cláusulas y cond¡c¡ones:
l.OBJETO
LMCN N" 38/2024 CON tD N! 455231 - CONSULTORÍA - AUDTTORIA EXTERNA -
PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL - 2023

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO

Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
alcontrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Cond¡c¡ones y sus adendas o modificac¡ones;
c)Los datos cargados en el SICP;

d)La oferta del proveedor;
e)La resoluc¡ón de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va
notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente
expl¡cat¡vos; en caso de contradicción o d¡screpanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en
el orden enunc¡ado anteriormente.
3. IDENNFICACIÓN DET CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EI- COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual
de Contratac¡ones (PAC) con el lD N'455231.-
4. PROCEDIMIENTO DE CONIRATACIÓN
El contrato es el resultado del procedimiento LMCN N' 3812024 coN lD Ne 455231 -

CONSUTTORÍA - AUDITORIA EXTERNA - PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA DEL BERCICIO

FlSCAt - 2023- convocado por la MUNICIPALIDAD DE LUQUE. La adjudicación fue realizada por
Resotuc¡ón de tntendencia N"'{668 de Fecha /j ü2 l-bJ,qn\br¿ &l iolq
5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR POR IOS BIENES o SERVICIOS.

: Entidad recorE(ida por la sociedad como irstitri& de desanollo local. I t"t/ós de la p,Dce§os

y servicirs y h ploolociófl d€ h cültura de la de 16 oldadan6 io cultural coñ
públicos competentes y compometidoG Guillermo Leoz Luque, ry (+595)21 .612-215

Ct¡tuti¡amwu
kfDndor[s

Item Descrip.ión U¡ldad de Medida/ /C.ntidad préc¡o un¡terío "-yA,
1 Aud¡toria €xtema -Presupuest¡.ia - 2023 uwoeo / 1 135.0@.0@ s/.w.m
2

/n¡ditoria 
ertema - Firañc¡era - 2023 u"r{ 1 135.@0.000 /r.r.*.*
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

llis¡ór: Brindar seryic¡os de ca¡ijad con equilibrio enue et desaÍollo humano, €conómico, soc¡al, cult¡ral y amb¡ental con sefii¡dor€s publicc
alts[Enb competlivG, apli]ando innovacion comtante pata promorer el desarollo ¡nlegr¿l y sostenible de los habitantes foá¡eciendo la

identdad comun¡hda a tnvés de una gestjón inclt§iva, efichnb, t nsparcíte y partic¡pativa, con r€sDeto al rnedio amb¡enúe

6. VIGENCIA DET CONTRATO
Este contrato tendrá de vigencia desde la firma hasta el cumplimiento total de las obl¡gaciones.
7. PI.AZO, TUGAR Y CONDICIONES DE tA PROVISIóN DE BIENES

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establec¡dos en el Cronograma de
Entregas del Pliego de Bases y Condiciones.
8. ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO
La adm¡nistrac¡ón del contrato estará a cargo de: Jefe de Admin¡stroción de la DAF - Alfredo
ldvier Corvdldn Chaparro con Cl N' 53370381
9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPTIMIENTO DET CONTRATO
La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las

Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios siguientes a la firma del contrato.
10. MUTTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con
lo establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la

Garantía de Fiel cumpl¡m¡ento de contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡miento de
rescisión de contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N'9823/23 POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 702!12022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", CASO

contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.
La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

cumplim¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo
144 de la Ley N" TOZL/¿2.
11. CAUSATES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR Et CONTRATO

Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma
antic¡pada o rescindir el contrato, son las establec¡das la Ley N" 702112?, y en las Cond¡c¡ones

contractuales de este pliego de bases y cond¡c¡ones.
12. SOTUOóN DE CONTROVERSIAS

Cualquier d¡ferencia que surja durante la ejecución de los contratos se d¡rim¡rá conforme las

reglas establecidas en la legislaclón aplicable y en las Condiciones Contractuales.
13. ANULACIÓN DE I.A ADJUDICAOÓN
S¡ la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestigación ¡nstaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARfES, el contrato
o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automát¡camente sin efecto, de
pleno derecho, a part¡r de la comunicación ofic¡al real¡zada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS

PARTES las responsab¡l¡dades y obligac¡ones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14. IDIOMA DEt CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán
escritos en id¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que fo n

parte del contrato, pueden estar redactados en otro ma siempre que estén acomp dosa

s

de una traducción realizada por traductor matr¡c o en la República del Paragua en sus
partes pertinentes al idioma castellano y, en caso, dicha traducción preval erá para

efectos de ¡nterpretac¡ón del contrato
EI rove r cor¡erá con todos los costos vos a las traducciones, así

vados de la exactitud de dicha uccton.
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Iirltn: Bdndar selvic¡06 de cal¡lad mn €quil¡brio €nte el desanollo huÍBm, económico, sochl, qJlt¡ral y ambiental con s€rvidorls úU¡¡s
ataíEnte corpeütivG, aplicando inno¡ac¡ón comlanE para pIolflover el desaflDllo integral y sGtenible de 106 habibnbs fo.bbciendo h

¡dentjdad cornunihria a havés de una g€stón inclusiva, efcienb, transparc te y participativa, con rcspeb al rned¡o amlriente

En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la
actualización de la menc¡onada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

contrato.
1s. suscRrPclÓN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 4 (Cuatro) ejemp lares de un mis tenor yaun
solo efecto en la ciudad de Luque República de Paraguay al dí mes ,grrtb (¿

año 2o¡q

PROVETEC S.R.I, cd.rlos

TA

Erttga¡l'lbla
de htqúc

lván Pérez Fernández
c.I.ll": 3.625.2O2

Ge

ilt

Vl¡ión: Entidad rcconocila lor la sciedad como ¡rst'hrcih lfEdelo de d€§ardb local, a t'avés de h innovacitn consbnte de sus prcces(¡3

producl06 y s€rvids y la gqrlocióo de h qlltura & la parthjpacifr de 16 c¡udadars prEs€rvando su ije¡lidad y patimonio orltural co.r

serii¿ores pOótos mmú*en6s y comprometido§.Oirecdon:Avda Gu¡femo Leo¿ esq.Pasail Santa C€blina 2060 Luque, ry (+595)21 642-215

inbrno i42 W€b:wsv.muniluqu€uo@r¡ail.coÍVmunijpal¡dad@uque.coí!.py
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INST¡TUTO DE PREVISION SOCIAL
D]RECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO t rt GoBrf,,RNorr i pArAGuÁr

CON EL SEGURO SOCIAL V PARAGUAY REKUAJ
na!¡rTruTo oE FnErÉlÓi¡ §ocl L

USUARIOEMISiON: 3529574 NRO.CERTIFICAOO: 459058

22-10-m24 VENCIMIENIO: 2G11-2024

Nro. Ruc 80075504 Nro. Certificado: 459058

Razon Social: PROVETEC S.R.L

Acfiv¡dad(es): coMERclo AL PoR MENOR DE EQUTPOS TNFORfúATICOS Y SOFTWARE

FECHA EMISION

Fecha de lnscripc¡ otr: 11-12-2017

000ffi1-2905 -

Nro. Patronal(es):

Canüdad de Asegurados: 10

EI EI

E
CONSTE OUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA DE EMISIO}i DEL PRESENTE CERTIFICáDO NO ADEUDA(N)

EN CONCEPTO DE APORTE OARERO PATROT{AL

Se e)eile el presente Certificádo s¡ñ pe.iu¡iio de las tu ¡rltades de Fiscafizacixr y Conüol dorgadas a h t»recciro Aporte Ob.ero Patord
Nota: Cuahu¡er coneccirr r¡o sahda eñ el texto irvdira el prese¡te cert'ñcado. 'El prese¡¡te ürsfirrnento so¡o erüñca 6taa al db eñ el

pago del aporle ObreroPatonal doUbs personal,/es dedarado/s, no €ximbndo b resportsablidad pat¡ooa¡ sobre los no dedarados.'.

Constitución y Luis Alberto de Herrera - Tel:223 l4ll3 - w\rvw.¡ps.9ov-py

U M$rÓ,l DELlNSftfwO OE Pf,AngÓ¡l 
'ÚrlA/-?¿lorgr/- 

kt lrauioa dd t.grao sid cr,,t <Ml colklez,t'pd¡oñte la exceiÉrñckt

en la 96tión & to'tokntosy t"<urgt pae el bk',estat & sqi beñefrcküit»'-

rcs.a.
D

'-l

DATOS DEL EMPLEADOR

UC:80075504-9

L.

Lá !/alirez de €ste docrrmedo se pu€de oorúr¡aa, ¡!g.esan& d axrn€ao de 
'trc 

y cÉdiñcado a trer.e§ d6 ra¡€süo sruo:

trtFr/serviqiB.iF.gov.ly/co.rsf amra/
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